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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Téngase por contestada la demanda por parte de los demandados JHON

HAROLD ALDANA SALGADO Y JEAN PAUL NINCO TIEMPOS, conforme se observa
a folios 20 a 27.

Se reconoce personería al abogado MAURICIO MARíN MONROY para que
actúe como apoderado del demandado JEAN PAUL NINCO TIEMPOS.

Se reconoce personería al abogado SERGIO ANDRES ALDANA SALGADO

para que actúe como apoderado del demandado JHON HAROLD ALDANA SALGADO.

Se requiere a la parte demandante para que allegue relación de gastos de la

niña JUELlETA ALDANA SALGADO, igualmente, se requiere al señor JEAN PAUL

NINCO TIEMPOS para que allegue certificado laboral donde se indique el salario que

devenga en caso de ser empleado o indique a cuánto ascienden sus ingresos
mensuales.

Téngase por agregado el concepto emitido por el Ministerio Público y por la
Defensora de Familia.
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